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2. INFORME DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL ANSP. Discurso Director General. Hizo relación a los señalamientos 

realizados por algunos medios de comunicación asi como el anuncio de la Procuradora para la 

Defensa de los Derechos Humanos de que iniciará una investigación al respecto, a partir de su 

discurso pronunciado, en ocasión de la clausura del VIII Curso de Secciones Tácticas Operativas, 
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S.T.0., el día cinco de los corrientes, en la sede de la ANSP de Santa Tecla, se le ha acusado de 

realizar una exhortación a los policías a que violen los derechos humanos en el ejercicio de sus 

funciones. Señaló que en dicho discurso sus palabras fueron: " ... Qué no les tiemble la mano ... " y 

" ... ahí no hay manera de estar pensando que si hay derechos humanos de por medio ... ", las cuales 

han sido mal interpretadas o descontextualizadas a propósito o con fines partidarios, ya que se referían 

exclusivamente al momento en que los policías se vean atacados a balazos por lós criminales armados 

que matan, extorsionan, violan y aterrorizan a la población, y a los cuales los agentes de seguridad 

pública deben perseguir, controlar y someter a la ley, en el cumplimiento de su deber, investidos como 

están de la legitimidad que les da la sociedad y el Estado. En pocas palabras, se refería a cuando un 

policía se vea atacado por delincuentes, momento en el cual el Estado de Derecho permite a cualquier 

( · persona ejercer su legítima defensa y en el caso de un agente de autoridad pública, además debe 

ejercer el cumplimiento de su deber. Informó que además, se unió a la acusación la Procuradora para 

la Defensa de los Derechos Humanos, quien el día martes nueve de mayo mediante un oficio solicitó 
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que en el término de setenta y dos horas se remita un informe sobre 19 ~xp,~Séld9, en el relacionado .. _,. . - '-, ·~ 

discurso, la certificación de los planes de estudio del nivel de formación inicial, cur~os de capacitación 

y procedimientos de evaluación. Toda esa información se remitirá certificada por el Secretario General 

de esta Academia y además, se incluirá el video del discurso emitido, así como una transcripción del 

mismo. El Consejo Académico respaldó al señor Director General y le manifestaron su apoyo 

incondicional, ya que esta administración siempre ha sido garante de inculcar en los estudiantes la 

conciencia cívica y el restricto respeto a los derechos humanos. No habiendo nada más que hacer 

constar, a las catorce horas con treinta minutos de este día, se da por finalizada la presente acta que 
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